
Se publica los Lunes, Miereoles y Viernes.

Un mes. 	

Tres id. 	

Seis id.. 	

Un afín.

emeeeronsenrennewrs

Çuscrieinn. partiralar al Boletin

EN ciiriooaA LLEVADO A LAS CASAS.

. 	 • 	 . 	 0•

FUERA FRANCO EL PORTE.

Bis. vn.

Un raes. 	 	 15
Tres id 	 	 40

Seis id. 	 	 80

Un año. 	 . . . . • 160

EA.

53, 	 Mier( oles 10 de Mayo de 1818. 	 8 	 irtos,

(cliz de CC iinh1D. •‘,
Las leyes y las disposiciones generales dei Gobierno, 	 Las leves, Orden ' s y anuncios que se manden publicar

son obligatorias para cada capital de provincia desde que en los Boletines oliciales, se han- de remitir al Gefe político
se palilioan ofieialmente en ella, y desde cuatro (has des- 	 espectivo, por cu y o conducto se pasarán ä les Editores de
pues para los domas pueblos de la misma provincia. (Lel los mencionados pel:ibilicos. (Redes órdenes de 6 de Abril
de 3 de Noviembre de 1837.) 	 de 1859, 151 de Octubre de 1843 )

AIXIYX/Il1S72:1t9ee5Z,Tne'errW:elflK ri:t1.ïZqCfrr•V.IF•67JN..2nr••-••v.e•••g•ck ratar.3=1:791:43te'

A Fü rilECLO )E OFIC/0

cormErtazo sup:»21ion POLiTICO
DE LA P110% INCIA DE CÓRDOBA.

Circular utin.439.

Y he dispuesto se publique en el Boletin
oficial de esta Provincia para que los Alcaldes
de la' -misma - y (lemas dependientes de este lio7
bienio político procuren averiguar el- paradero y
(lemas estretnos de que se hace referencia, dan-
do aviso de lo que se indagare. Córdoba 6 de
Mao de 18e8..Pedro Galbis.

Circ ti lar núm.

El Sr. SulisecrAtario del Ministerio de la
Gobernar ion del Reino, en '28 de Abril último
me comunica lo que mgue.

«Por el Ministerio de estado se dice A este
de la Golicroadan con fecha 22 del actual lo
igtiic

El Ministro plenipotenciario de S. M. en
Suiza, con fecha 3 del actual di ' e al Sr. Mi-
nistro de Estado lo que sigue. —El Consejo de
Dlado del Canton del Teino me ha dirigido una
comunicarion con el objeto de que le procure
las noticias siguieotes:

1:1 	 Si un tal ,10›é Seas-c ilsiin que se ha-
llaba ruco hace en' Almila 	 la Mancha) ha
muerto sohcro 4 casado, 6 l vise todavra.

`1)..' Si en el raso que haya muerto, ha de-
jado hijos, Si poseia algunos bLne, y si dejó
heLho testamento, del que se desearia una copia.

De Real órden comunicada por el Sr. Mi-
nistro de la Gobernado ' ) del Reino, lo traslado
II V. S. para 11) efl ,CIMSuc .+ 1.3 SOINIttln, dand0

l'Al( Lita ä ele Ministerio del resultado de sus

liabieodo desertado del Presidio de la Car-
retera de Motril, los confinados ei % os nombres
y señas se espresan ä con tinuacion, encargo ä
los Alcaldes de los pueblos de esta Provincia,
dependientes de proteccion / seguridad pública
é individuos de la Guardia Ci%il de la misma
practiquen las mas atusas v eficaces diligencias
para su busca y captura, remniendolos caso de
ser habidos ä dispo,ietoti del Sr. Gefe politico
de Granada por quien son reclamados. Córdoba 6 de
Majo de 18!i8.—Pedro

SEÑAS.

Garrido, hijo de Baltazar y
de Ana Lopez, natural de Baeza, Provincia de
Jaen, avecindado en su pueblo, de estado sol-
tero, y de. oficio platero, de edad de 27 años,
estatua pies '2 pt4ada n 2 pelo castaño, 0i 9s

pardos, nariz gruesa, barba regular, cara oval,
color claro.

1.14tino Florez N'alero, hijo de Juan y do
Antowa N'alero, natural 	 Nejoo(le'De,miel,

,Inn i) Antonio
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prosinç' ia de Ciudad Real, de pstado rasvin, v
de ofivio labrador; edad 27 años, estatura 5 pies
5- pulgadas, pelo negro, ojos pardos, nariz re-
gular, barba poblada, cara oval, color moreno,
Con una cicatriz en h Frente.

"-s ' Antonio Bautista Rasado, hijo de Jos é ' . y
de Ana, natural y vecino del Colmenar poovin-
cia de Mälaga, de estado casado, de otieio del
campo, edad it0 años, estatura 5 pies 3 pnl-
gadas, pelo negre, ojos melados, nariz regular,
barba poblada, cara oval, color trigueño.

Circular núm. 458.

Habiendo sido robadas en la noche del 28
del mes último del cortijo .nombrado Bailuelos
en término de la villa de Espejo, las caballe-
rías que se espresan ä continuacion, por tres
1i-cimbres armados con una escopeta y dos pis-
tolas, y montados CO dos caballerias ma n ores,
e ocarg,o ä los Alcaldes de los pueblos de es-
ta Provincia, individuos de seguridad pública y
tioardia Cis il de la misma, practiquen las mas
activas y eficaces diligencias para la busca y

' captura de dichos ladrones, remitiéndolos ä mi
disposicion si ftheren habidos, asi corno las ca-
ballerías, caso de descubrir su paradero. Cór-
doba 6 de Mayo de 1848.—Pedro Galbis.

.41rOar.e.)

Caballerías robadas.

Una yegua negra, de 7 cuartas, cerrada y
l'errada.

Urja mula de 14 meses, castaña oscura, sir)
hierro.

Una potra de la misma edad, sin hierro.
Otra potra castaña de la misma edad, y sin

bienio.

Circular núm. 462.

Habiendose robado en la tarde del 29 de
Marzo último, tres burros ä Manuel Paz, veci-
no de Priego, en los Olivares de la Jara, térMi-
no de Palma por tres jitanos y dos jitanas co-
pie señas adquiridas se espresan ä cootinnacion,
encargo ä los Alcaldes de los pueblos individuos
de seguridad pública Guardia Civil de esta
Provincia, practiquen r;s mas activas y eti,..ares
diligencias para la busca y captura de dichos
criminales, remitiendolos caso de ser habidos ä
disposir ion del Sr. Juez de primera instancia de
Posadas por goleo son reclamados. Córdoba 8
dg Ma j o . de 1348.—Pedro

SEÑAS.

Uno de los jitanos alto, delgado, como de
50 años.

Otro mediano, y como de edad de 33 años.
Una de las mugeres, alta, gruesa, y muy

Colorada.

Cirenlar núm. 463.

Los Aleables de lo, peollos dt e,ta Pro-
vincia, individuos do seg l rilad 	 pti;dica n Goar-
dia 	 Civil d e . la misma , praetirarän las mas a;.-
t ¡vas diligencias para la bo “'it 5 raptora d:•
mäs Itiodrignez, 9erino de Sorliilan, loe ha ‘zia-

'ido con un pa:11par te ä nombre de ios(3 Leeez
en Direcrion de la campiña de Tarda, a otn-
pilado de un Lo suo Antonio Padua

Rodrigu.ez (a) Peneque, y un tal Garrido, de-
sertor del Presidio do la Ga;'re.tra do Motril,
y caso de ser habido le remitir .än ä disposirion
del Sr. Juez de primera instancia de Alburiol,
por quien es reclamado. Córdoba 8 de Mayo de
18i8.-1'edro

Circular núm.163.

Habiendo desaparecido del Cortijo de Ma-
tallana, término de Castro del Rio, dos yeguas
de las señas que se espresan ti continuacion,
encargo a los Alcaldes y denlas dependientes de
este Gobierno político, procuren indagar su pa-
radero, remitiendolas caso de ser halladas ä dis-
posicion del Alcalde de dicha villa. Córdoba 8
de Mayo de 1848.—Pedro Galbis.

SEÑAS.
• iiteleginalbt

Una de 5 arios, que se halla parida, pe-
lo castaño claro, de 7 cuartas de alzada, lucera
y herrada.

Otra de 7 años, de mediana alzada, pelo cas-
taño, preñada y con el hierro que se le cono-

,ce poco. .•4.-

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 42.
i

El Intendente militar del Distrito de la Ca-
pitanía general de Navarra.

Hace saber: que debiendo contratarse el mí-
ministro de pan v pienso ä la s . tropas y caba-
llos del Ejér ( ito, estantes y tiflíieiiirtes en to,to
1)istrito por término de uu afy, A ion' -r

. 0 de Octubre próximo veo i ider o ä fie de Si:•-
tiembre de 1819, con sojecion 	 phug g g th•I'A
.çeidicionus que estora .de manifiesto cii la z.si ure-
taria de esta Intendencia, y con arreglo ä las
formalidades establecidas co Real örden de 2.6 de
Iiic .umbre de 1816, he dispuesto se convoque por
medio de este auu ocio ä urna pública y fortn91

tioe teudrä Jugar ante el Juzgado
dicha lotendencia, el dia 27 deJulin próxim o . a. las
12 en punto de su mañana, en que con ch iv e el
U2fillino para lo admision de pi oposvioóes.

En su consecueni ia lis l iersoods que quie-
ran interesarse co ebtu servicio podi A0 remitir-
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ml en pliego cerrado V 9(11 :Ido con un sobre
interro), itu ilorique el 	 [jeto 	 del contenido,

o,0 0 	 -iones en que se lijen etara 	 1rrni-
nani,eneote los pi-te:ros en jac se conviene ° ä

.on el cooeepto qiie han
de 5,(' soseriids t,mOI: . 0 y abonadas por . perso-

de conocido arraigo y , responsabilidld suficiente
01 6 per ,-ooas qUe. a jumo de este Juzgado, sean

que en caso de dada .podrä apreciarse n hacer-
se con.tir oor los reoinos de contribuciones CON
rityntes satisfechas que garanticen la eJecocion
del servicio en los términos propuestos, siendo
preferida la que fesulte toas ventajosa y acepta-
ble en la licitacito á . que de Lecho quedarán su-
jetos entre sí, el autor_ óautores de la propo-
sicion mas beneficiosa caso de ser de esta, dos
4 toas las :iguales, con el .. de ' .fa mas inmediata.
Sirviendo 5 todos ellos de Gobierno que el re-
Mate no pueda causar efecto , sino obtiene la apro-
bacion de S. 15.1. ; que asimismo no se admi-
tira para este acto proposicion que carezca de
los requisitos que se exijen ni se presenten des-
pues de la hora arranciada, y que para que puedan
considerarse válidas y legales las admitidas, se
requiere que el licitador : que la suscriba haya
4 .e estar presente 6 legalmente representado en
el auto de bata:ion para que pueda prestar
jas aclaraciones ,que ,se nec .csiten, y co su ca-
so aceptar y firmar el acta del remate.

Pamplona -20 de , A ;litil de 1:84•.--,--Agustin
de Castro.--..11 oficial encargado de la Secreta-
ría, 	 Estevan
4omi:iaiio de GLK:ra, Rodaron Arajol. 	

Oi.

-

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
e• 	 de Posadas.

Circular núm. 466.
s

Se hace saber 5 loa hacendados forasteros
en su término, que conCluido el repartimiento
de la contribution de inmuebles, cultivo y ga-
nadería de este año, se halla espuesto al ptibli-
co en su Secretaría por término de ocho dias
que cont luyen el 9 del • eorriente, para . dedo-
eir de ()gratia; en la inteligencia de que tras-
curridos nO se oirán reclamaciones, y les para-
rá el perjuicio que haya lugar. Posadas 1. 0 de
Mato de 	 848.---Pre,odente ; Cristobal de Ala-

A. D. A.: Tomás de Torres Srio.

Presidencia de1 A y untamiento Constitucional
de Cabra.

Circular m'in). 467 •

D. José Alrantara Romero, Alcalde Consti-
t uciorial de esta villa.

llago saber: que debiendo procederse ä ror-
. mor el 'minio de riqueza para el • repartimien-
to de- 	 conturbOciuo del inaruchle, cultivo y

ganadería • del • ario próximo -de 185.9, toJo s. los
contribtl y ent es vecinos de este Villa y hacenda-
dos forasteros en su término, presentarán en el
improrrogable término (le dias contados des-
de el flia . 10 del corriente, en esta Secretaría
de A y untamiento 9 las- relacioor-,s de los bienes- 	 • 
que  posean 6 lleven en arr e ndamiento, censos,
que cobren y ganados que tengan, arregladas-1k
los modelos revenidos por Reales Instrucciones,
los que se hallan de venta en los Estancos de
esta 'villa ä tres cuartos cada una; ady irtiendo-
les que si no lo verifican se le formará de ofi-
cio sin oir sus reclamaciones, imponiendoles ade-
mas la multa establecida por el artículo 24dd
ReaWdecreto de 93 de Illa“) de 18411.

Y para que llegue ä noticia de todos se
manda publicar r fijar el presente. Cabra 4 de
'Mayo de 1818...José Aleantara Roinero.-111a-
nuel Sariaille,

a35trro

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Nocente.

Circular ntim. 468.
	 91;

D. Francisco Corredor Lopez, Alcalde Cons-
titucional de esta y Presidente de . sti Ayuntar
miento, &C 	 )

llago saber: que por esta Corporacion mu-
nicipal que presido e ha determinado sacar ä pú-
blica subasta para su arrendamiento los pastos
de las tierras de la dehesa Consegil de esta vi
Ha, pertenecientes á su caudal de Própios, los
cuales han sido tasados en 1,200 rs. vn .,
ya..cantidad servirá de .base para admitir . en pri-'
mera postura; sus tres remates se celebrarán en
estas casas consistoriales ä las 12 de la mafiana
de los chas, 8, 18 y 28, que será el ifitimo
del próxi ui o . mes de Majo, bajo las. condiciones
que estarán de manifiesto, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para conocimiento de los lici-
tadores. Morente 2.8 de Abril de 1843.—Frau,-
Cisco Corredor Lopez.—Por mandado de dicho Sr..,
Ildefonso Villorejo,

Juzgado de primera instancia de Montilla
y su partido.

D. Fernando Joié Rosado, Auditor hono-
rario de Maritri, Abogado de los 'n i bu Dales de
la N'ami) y Juez de primera ins .tancia del par-
tido de esta ciudad de 3.100tIla, &e.

Por el presente, cito, llamo y emplazo ú las
pers on as que S e, crean con derecho à los bie-
nes de que se compone la memoria de misas
vinculada, fundada en esta ciudad por Alonso
Perez Bernardino; para que en el término de
30 dias contados desde la insercion del pre-
sente en la Gaceta de Madrid y Boletio oficial
de esta Provincia, se presenten en en este Ju-
gado y Escribanía del j 'al:taso-0,o, por sí o por

*.e4$

tO.
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medio- de Procurador, fi dedneir el q e 1c4 nsig-

ta; en la inteligeacia de que pasa lo sin verifi-

carlo les parará el perjuicio que ha y a !ligar.
Dado en la ciudad de Montilla ä 17 de Marzo

de 18 i14. ---,Fernando José Rosado.—Por man-
dado de S. S., Florencio Sanchez y Castellano.

VARIEDADES.

ja de hermosa calidad; linee que se poeda se-

gar aun con el rocío 3 en tiempos brumosos, y
por último no ocasiona ninguna pérdida de gra-
no, sobre todo en los trasportes, para los cuales
no hay mas que cojer la estaea N echarla en el
curro junto con las gavillas que tiene enfiladas.
Esas estaras, que cuestan poro de compra, pue-
den durar y duran mas dcb, 30 años cii buen es-

tado siernp:e para ser + ir.

• .. 	 ••n •• 	 • 	 :4 , .4 	 ,

ANUNCIO.

AGRICULTURA.

EL DOCTOR GHEDUZZI.

Metodo de hacer secar los trigos.

1.0 5 agricultores smecos y noruecos, sobre

Ido en los distritos poblados de árboles, hacen
secar los trigos por un método mu n,. ventajoso.

Los colonos ó labradores se proveen de cierto nú-

mero de Sodes stor estacas de gavillas ) pro-

porcionadas ä la cantidad de cereales que cosechan.
Las estacas son ordinariamente de pinos jóve-

ues de ocho pies de largo sobre pulgada y me-.
dia de diámetro por arriba y cuatro por abajo.
La estremidad superior es puntiaguda ä fin de
que por ella entren fácilmente las gavillas; y tam-

'bien -es puntiagudo el cabo inferior para poder

lijar 6 clavar la estaca en tierra. En la época
de la siega, se llevan las estacas al campo, y

medida que los segadores cortan el trigo, les

eigne un hombre con una simple barra de hier-

ro y va plantando las estacas de trecho en tic-
cho. De este modo se pueden fácilmente plantar
500 estacas cada dia. inmediatamente se forman
'gavillas, y formadas que están, se coje una, se
entra en la estaca por la punta superior y se
hace correr perpendicularmente hasta la parte
inferior, empezando por el pié, sobre la estaca,
la cual debe en lo posible atravesar el punto
medio de la especie de cilindro que forma la
base de la gavilla. La segunda gavilla se entra

en la estaca en una posieion inclinada, con las
espigas que miren hacia abajo, y pasando la es-
taca oblicuamente por la atadura de la gavilla.
De este modo se la hace deslizar hasta que lle-
ga ä descansar sobre la primera gavilla ir la cual
cubre y proteje, y cu3as espigas han sido abier-
tas en forma de ramillete.

Todas las dcmas gavillas se colocan lo
mismo que la segunda, unas sobre otras, con
las raices ó cañas de cara al sudoeste para que
mejor reciban la influencia solar que necesitau

por aquel lado ä causa de la tierra 3 de las plan-
tas herbáceas que contienen. Como cada gavi-
lla cubre completamente ä la que está debajo
de ella, y corno solo hay una que toque en
tierra por la estremidad de sus cañas, no pue-
de calarlas la lluvia, y es muy raro que en tal
disposici on se malee ninguna espiga. El número
de gavillas que se ponen en , cada estaca CS de

ä
Lste método da en jeneral un grano y t1113

Este laborioso 6 inteligente facultativo, de-
dicado esclusivamente hace algunos años al es-
tudio de las enfermedades del estómago, ha lo-
grado por medio de la combinarion de diversos
métodos aplicados squu la uaturaleza de aque

-ll s dolencias, hacerlas desaparecer radicalmente
en un tiempo dado. Un número considerable de
personas de Madrid y de las provincias, que
despues de una existencia triste y desesperada,
han esperimentado el sistema del Dr. Glieduzzi,
gozan hoy de completa salud. Entre estos ha
curado al Sr. general Butron, que despues de

33 años de crueles padecimientos ha logrado un
completo remedio en la asistencia del célebre Sr.
Gheduzzi. En el estrang,ero son muchos los fa-
cultativos distinguidos que se dedican al estudio
especial de ciertas y determinadas enfermedades.
Si entre nosotros se imitase esta conducta, la
humanidad doliente reportaría inmensos beneficios
en muchas enfermedades rebeldes (4 ta indicacion
de los medicamentos ordinarios. Sabemos que el
Sr. de Glieduzzi, vive en Madrid t'alle de Precia-

dos núm. fi2, cuarto 2. u, y recibe de 2 á 4 de

la tarde.
	IC:rtele,C1U3 	

AVISOS.

Se vende ona casa en la calle Fernan-Agui-

lar núm. 2, frente' á la del Sr. Marqués de Vi-
'biseca , propia de Doña Maria del Carmen 60-

met; quien quisiere comprarla se avistar ä para
tratar de su ajuste con D. Manuel Lumpeche,
que vive en la Puerta de Almodovar.

—O—

Se venden unas casas en el Campo de la
Verdad en la calle de Jesus, la una con el núm.
11 en la cantidad de 4 ,000 rs., la otra con
el núm. 14 en 1.1 misma calle, en la contrdati de
2,6'47 rs. Se tratara dicha venta con fa S r a. qoe
sise en la calle de la Madera alta, núm. 3.

CORDOBA:—Imprenta de D Juan Manté,
LA.1.i.E DE LA LSvAlt,ThliiA...N UM . 12,
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